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CAPITULO I - OBJETO

1. OBJETO

Licencias e instalación para grabación de teléfonos

1.1. Descripción
El objeto del presente llamado es la adquisición de licencias de grabación de teléfonos 
IP SIP NEC para grabadores EVENTIDE NEXLOG 740 instalado en el CMD Paysandú, 
incluyendo el servicio de instalación y puesta en servicio de los grabadores.

La contratación estará en un todo de acuerdo con el presente Pliego de Condiciones, 
el cual está conformado por:

Parte I - Especificaciones Particulares

Parte II – Condiciones Generales para Adquisiciones

Parte III – Pliego Único de Bases y Condiciones Generales

Requisitos aperturas

Circulares relativas a esta Licitación que puedan emitirse. 

Para la presente Licitación no se venderá el Pliego de Condiciones, pudiéndose 
acceder al mismo en el sitio Web de Compras Estatales. 

Para tomar conocimiento de las Circulares que se emitan, el oferente deberá 
consultarla en el mismo sitio Web.

A los efectos de recibir en forma automática las Circulares emitidas, a su dirección de 
mail, es necesario anotarse como INTERESADO en:

https://portal.ute.com.uy/proveedores/compras/licitaciones

Es de responsabilidad del proveedor tomar conocimiento de la totalidad del Pliego de 
Condiciones incluidas sus Circulares. El no recibir una Circular por medio de correo 
electrónico no exime al oferente del cabal conocimiento del Pliego de Condiciones en 

Las ofertas deberán estar firmadas y con aclaración de firma, de acuerdo a lo indicado 
en el punto 8.1 de la Parte II.

Los oferentes deberán ingresar sus ofertas de forma completa únicamente en el sitio 
web www.comprasestatales.gub.uy. No se recibirán ofertas por otra vía. 

http://www.comprasestatales.gub.uy/
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1.2. Materiales y Cantidades

Ítem 1

SUBITEM Código 
UTE Descripción 

 Cantidad

(unidades)

1.1 614964 Licencia VoIP 8 Canales G711 y 
G729 4

1.2 803244 Instalación puesta en servicio 1
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CAPITULO II - CONDICIONES GENERALES

1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

1.1. Agrupamiento de ítems y sub ítems
Sólo se considerarán ofertas que coticen la totalidad de los ítems, detallado en el 
Punto 1.2 del Capítulo I.

1.2. Propuesta básica, alternativas, variantes o modificaciones
Además de la oferta básica, UTE aceptará modificaciones, alternativas o variantes. La 
modificación alternativa o variante deberá ser de calidad superior a lo solicitado 
técnicamente por UTE.

1.3. Documentación a presentar con la oferta

1.3.1. Antecedentes
• Deben demostrar haber suministrado al menos el 50% de la cantidad 

licitada en los últimos 5 años.

• Incluir una lista de empresas a las que se han entregado suministros 
similares, indicando:

• Tipo y modelo

• Cantidades

• Fecha de entrega

• Dirección, teléfono, fax o e-mail, persona de contacto

• Constancia de las empresas compradoras sobre la calidad de los 
suministros

En caso de insuficiencia de antecedentes:

• Se aceptarán los antecedentes del fabricante si se presenta 
documentación que acredite la autorización del fabricante para ofrecer el 
suministro y que garantice el respaldo técnico del producto.

Representación exclusiva:

• El oferente debe acreditar ser representante exclusivo de los productos 
que cotice para garantizar el respaldo en plaza de todos los suministros 
de su oferta.
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UTE podrá realizar las averiguaciones que considere pertinentes para determinar que 
los datos presentados sean fidedignos.

1.3.2. Información Técnica a ser presentada con la oferta

Con la propuesta deberá presentarse toda la información necesaria para el estudio 
técnico de la misma, la que al menos deberá contener: 

- Catálogos (el oferente entregará con su oferta catálogos informativos por cada 
tipo de material cotizado)

Si la información entregada presentase diferencias menores respecto al material 
cotizado, las mismas deberán ser detalladas en la oferta.

La información solicitada y a presentar no deberá tener más de 5 años de antigüedad.
El oferente puede ampliar y completar esta información a efectos de una mejor 
apreciación de su oferta.

La información técnica presentada podrá estar redactada en idioma español, inglés, 
portugués, francés o italiano.

UTE podrá realizar las averiguaciones que considere necesarias como para determinar 
que los datos presentados sean fidedignos.

1.3.3. Tablas de Precios 
Se deberá presentar el Anexo I – Tabla de Precios.

1.3.4. Muestras 
No aplica. 

1.4. Idioma extranjero 
La oferta debe presentarse en idioma castellano. Los protocolos de ensayos, 
catálogos, folletos y manuales podrán presentarse en los siguientes idiomas: 
portugués, inglés, francés o italiano.
La Administración podrá exigir en cualquier momento su traducción al castellano, sin 
costo para U.T.E.

1.5. Formas de cotización 
Se aceptarán cotizaciones en condición Plaza (no admitiéndose las modalidades de 
cotización Puerto Libre o Zona Franca).
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Los precios se deberán presentar de acuerdo a las Tablas de Precios (Anexo I) 

Sólo se admitirán ofertas que coticen el total de los ítems indicados.

1.6. Cursos de capacitación y/o supervisión
No aplica.

2. ADMISIBILIDAD Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

2.1. Condiciones de Rechazo
UTE rechazará automáticamente las ofertas cuando:

a) Se mantenga la oferta por un plazo inferior a 120 días calendario
b) El oferente no esté inscripto en RUPE de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 12.3 de la Parte II, CONDICIONES GENERALES PARA 
ADQUISICIONES DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

c) Demás condiciones establecidas en el Punto 13.1 de la Parte II del Pliego. 

2.2. Evaluación de ofertas
A los efectos de la evaluación de las ofertas se realizará en primera instancia, un orden 
de prelación de las ofertas económicas, para posteriormente verificar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en este pliego y normativa vigente, solamente respecto 
de aquellas ofertas que se encuentren en primer lugar. Sin perjuicio de lo antes previsto, 
se deberán considerar aquellas ofertas que califiquen como similares a los efectos de 
la mejora de ofertas o negociaciones, según corresponda

Adicionalmente, las sanciones registradas en RUPE vigentes al momento de apertura 
de ofertas, impactarán sobre el valor de comparación, de acuerdo a lo establecido en el 
punto 13.3 Antecedentes del Proveedor en RUPE de la Parte II.

La comparación de ofertas se realizará por el total de los ítems, de acuerdo a los precios 
cotizados y las cantidades indicadas en la Tabla de Precios (Anexo I).

RESERVA DE MERCADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral i) del literal c) del artículo 11 del 
Decreto N° 371/10 del 14/12/10, se deja constancia que no aplica para el presente 
llamado el mecanismo de Reserva de Mercado.

3. ADJUDICACIÓN
La adjudicación se realizará por la totalidad de los ítems a la oferta de menor precio 
comparativo que se ajuste sustancialmente al Pliego de Condiciones.
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4. CONDICIONES DE ENTREGA 

4.1. Cronograma y lugar de entregas

4.1.1. Cronograma
El total del suministro se realizará en una única entrega a los 15 días contados a partir 
del vencimiento del punto 10 de la Parte II del Pliego de Condiciones.
UTE podrá estudiar otros posibles cronogramas de entrega, reservándose el derecho 
de no considerar ofertas que se desvíen de lo solicitado.

4.1.2. Lugar de entrega
Los suministros deberán entregarse en Jujuy 2611 coordinando previamente con UTE, 
Dpto Telefonía. Teléfono 155 int. 23032.

5. ENSAYOS DE RECEPCIÓN
No aplica

6. EMBALAJE
Ver ANEXO IV.

7. RECEPCIÓN
La recepción de los suministros se realizará una vez que hayan sido entregados en el 
lugar y en las condiciones indicadas, y luego de probados e inspeccionados a plena 
satisfacción del personal técnico de UTE, no presentando los materiales fallas o 
irregularidades de especie alguna y habiéndose verificado que cumplan todas las 
condiciones establecidas en el presente pliego.
No se realizará la recepción si no se incluyeran todos los accesorios y documentación 
requerida.
Tampoco se realizará la recepción si el embalaje no cumple con las condiciones 
especificadas en este pliego y con lo aprobado en la instancia de ensayos de 
recepción en caso de corresponder.
En caso de que a juicio de UTE los materiales presentasen desviaciones o defectos, 
respecto a lo establecido en el presente pliego, el oferente debe efectuar todas las 
modificaciones, reparaciones o sustituciones a satisfacción de UTE, a su costo y 
dentro del plazo de entrega.
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Una vez que los servicios sean ejecutados a satisfacción de esta Administración 
conforme a lo indicado en este Pliego de Condiciones, se procederá a su recepción.

8. GARANTÍA TÉCNICA 
Los componentes del presente suministro se garantizarán por el plazo de 12 meses 
después de su recepción por parte de UTE contra daños producidos durante la 
operación y a consecuencia de vicios de fabricación, defectos de ajuste en fábrica o 
uso de materiales inadecuados.

En caso de detectarse defectos de fabricación o vicios ocultos, UTE lo comunicará por 
medio hábil al Proveedor, quedando interrumpido a partir de esa fecha el plazo de 
garantía hasta que se hayan realizado las correspondientes reparaciones y 
reintegrado el material a UTE.

A partir del envío de la comunicación, el Contratista dispondrá de un plazo de 15 días 
calendario para presentarse a UTE y comunicar la aceptación de la reparación. En un 
plazo no mayor a 30 días calendario el Contratista deberá hacer efectivo el retiro del 
material de UTE. Si vencido el plazo el Contratista no se hubiera presentado, UTE 
enviará a reparar los accesorios donde crea conveniente y cobrará los gastos al 
Contratista.

9. MULTAS

MULTAS POR ATRASOS EN LA ENTREGA
Rige lo establecido en el punto 23.3 de la Parte II del Pliego de Condiciones.

La Administración aplicará por atraso en la entrega de los materiales un recargo 
equivalente al 3% (tres por ciento) por cada 30 (treinta) días calendario de atraso, o 
proporcional a ese plazo, calculada sobre el valor actualizado del suministro en la 
fecha que debía ser entregado o el servicio prestado, limitando el mismo a un máximo 
del 15% (quince por ciento) del importe total de la adquisición actualizado a la misma 
fecha.
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CAPITULO III - CONDICIONES TÉCNICAS

1 – DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES DE LOS ÍTEMS

Las licencias se distribuirán entre dos grabadoras Eventide (una primaria y otra 
secundaria) de la siguiente manera:

Grabadora primaria: 2 Licencia VoIP 8 Canales G711 y G729 

Grabadora secundaria: 2 Licencia VoIP 8 Canales G711 y G729
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ANEXOS

ANEXO I – TABLA DE PRECIOS

Ítem 1

Sub ítems Descripción
Cantidad

(unidades)

Precio 
unitario 
(SIN IVA)

Precio total 
(SIN IVA)

1.1 Licencias VoIP 8 canales 
G711 y G729 4

1.2 Instalación puesta en 
servicio 1
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ANEXO II - CONSTANCIA DE MUESTRA PRESENTADA
No aplica.

ANEXO III - ANTECEDENTES DE SUMINISTROS

Concurso de precios:

Oferente:

Tipo, Modelo y Marca Cantidades Fecha de 
entrega

Nombre del 
cliente.

Dirección, teléfono, 
fax o e-mail, persona 
de contacto
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ANEXO IV - EMBALAJE Y RECEPCIÓN
No aplica

ANEXO V - PRINCIPIOS ÉTICOS QUE PRESIDIRÁN LA RELACIÓN DE UTE CON SUS 
PROVEEDORES

Los mismos se encuentran disponibles en la página web de UTE.

Podrán acceder mediante el presente Link:

Portal UTE | Transformando con energía nuestro país.

https://www.ute.com.uy/proveedores/compras/normativa-de-compras


            PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES
                      

Gerencia de Sector Compras - Versión 01/2025                                                         


